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Quito, 16 de febrero de 2006. SUPERINTENDENCIA    

  

mé) DECOMPAÑÍAS 

Fanny Cuenca C.A.U. 

Señor 
. 

, 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS o 

Presente.- 
» » y , 

porn 
e> 

O 
De mis consideraciones: o NO yO 

Adjunto al presente, envío el documento notariado de la Participación de Acciones de 
la empresa TELTEAM CIA LTDA, a fin de que la misma sea actualizada su registro 
en la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

ng. Múton Pumisacho y Jl , A 

GERENTE. DA wada A SNS, 

TELTEAM CIA LTDA. O — 0 É 

Yves) 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr. Víctor Manuel Flores Andino 

en favor del 

Sr. Milton Efraim Pumisacho 

CUANTÍA: USD $ 270,00 

Di 2*. copia 

Cesion06 

HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día jueves, diecisiete de no- 

viembre de dos mil cinco (17 de noviembre de 2005); ante 

mi, doctor Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vi- 

gesimocuarto de este cantón, comparecen: por una parte, 

como CEDENTE, el señor Víctor Manuel Flores Andino, 

soltero, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte, como CESIONARIO, el señor Milton Efraim Pumi- 

sacho, casado, por sus propios y personales derechos. 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para- 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta de 

cesión de participaciones que me presentan: “Señor No- 

tario: En el protocolo de escrituras públicas de la Notaría : 

a su cargo sírvase insertar una de reforma de estatutos y 

cesión de participaciones de la compañía TELTEAM TE- 

LECOMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración del presente instru- 

mento, por una parte, en calidad de cedente, el señor Vic- 

tor Manuel Flores Andino, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero; y por otra parte, el señor 

Milton Efraim Pumisacho, por sus propios y personales 

derechos, casado, quienes será conocido como el cesio- 

nario. Los comparecientes son mayores de edad, domici- 

liados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente ca- 

paces para suscribir el presente contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha cinco de marzo de dos 

mil cuatro, se suscribió, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo, del Cantón Quito, la escritura 

de constitución de la compañía TELTEAM TELECOMUNI- 

CACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón el día dos de abril de 

dos mil cuatro. B) Con fecha cuatro de octubre de dos mil 

cinco, se celebra la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía TELTEAM TELECOMUNICACIO- 
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NES COMPAÑÍA LIMITADA, mediante la que se aprueba 

de manera unánime la cesión de participaciones de los 

socios: Victor Manuel Flores Andino, en la cantidad de 

veitisiete participaciones, a favor de Milton EfraiMPumi- 

sacho. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES..- 

Con estos antecedentes, y por existir acuerdo unánime 

de todos los socios sobre la cesión de participaciones, 

establecido en el acta de Junta Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía TELTEAM TELECOMUNICA- 

CIONES COMPAÑÍA LIMITADA, transfiere y da en venta 

y perpetua enajenación el cedente a favor del cesiona- 

rio de conformidad al siguiente detalle: 
  

  

  

  

CEDENTE N* PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Victor Manuel Flores A. 27 Milton Efraín Pumisacho 

TOTAL: 27     
CUARTA.- CUANTÍA.- Cada participación tiene un valor 

nominal de diez dólares americanos ($ 10,00). La 

transacción de Victor Manuel Flores Andino, se la realiza 

por un valor de doscientos setenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 270,00), en favor de 

Milton EfraiMPumisacho. Por lo tanto, la cuantía total de 

este contrato es de doscientos setenta dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 270,00). El cedente 

declara haber recibido a plena satisfacción y en moneda 

de curso legal el valor correspondiente a la transacción 

de parte del respectivo cesionario. Usted, señor 

Notario, se dignará incorporar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 
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(Firmado) Doctor Juan Carlos Merizalde Vizcaíno, 

abogado, Matrícula cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 

uno (4441) del Colegio de Abogados de Quito”.--- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

ACEPTAN Y RATIFICAN EN TO-DAS SUS PARTES, LA 

QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leída 

esta escritura a los comparecientes por mi, el Notario, 

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy FE.-- 

  

Sr. Víctor Manuel Flores Andino c.c. 

1 7 e 
o PO AQUA, phó EPR LA SS 

Sr. Milton Efraín Pumisacho c.c. 

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimo- 
cuarto del cantón Quito.- (Sigue un sello).— 

 



   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TELTEAM TELECOMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy MARTES CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CINCO, a las 8h00, en las oficinas ubicadas en la Veintimilla 878 y Av. Amazonas 
se reúnen los socios señores: Victor Manuel Flores Andino, Jorge Hernán Gordón López y 
José Luis Aguayo Morales quienes representan la totalidad del capital social; Los socios 
nombran como presidente ad hoc de la junta al señor José Luis Aguayo Morales y el señor 
Víctor Manuel Flores Andino, Gerente de la compañía, actúa como Secretario. De 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías deciden reunirse en Junta General 
Universal de Socios de la compañía “TELTEAM TELECOMUNICACIONES COMPAÑÍA 
LIMITADA” para tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones 

La Junta por unanimidad aprueba el orden del día y de conformidad con los estatutos sociales, la 
Presidencia dispone se inicie la reunión. 

1. Cesión de participaciones. 

La Presidencia pone a consideración de la Junta la petición cesión de participaciones de 
conformidad con el siguiente detalle: 

CEDENTE N* PARTICIPACIONES CESIONARIO 

VICTOR M. FLORES ANDINO 27 MILTON EFRAIM PUMISACHO 

Luego de varias deliberaciones de los socios, la Junta aprueba por unanimidad, la cesión de 
participaciones. Se deja expresa constancia que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y que cada participación tiene un valor nominal de $ 10,00. De tal forma que el cuadro de 
integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL NO. DE PARTICIPACIONES 

MILTON EFRAIM PUMISACHO $ 270,00 27 
JOSÉ L. AGUAYO MORALES $ 270,00 27 
JORGE GORDON LÓPEZ $ 270,00 27 

TOTAL $ 810,00 81 

La Junta, resuelve aprobar la cesión y autoriza la realización de la escritura pública de cesión 
pertinente. 

Al no tener otro punto que tratar, y siendo las ocho horas treinta minutos, la Presidencia dispone 
concluir la sesión y concede un receso para la redacción de esta acta. Leída el acta esta es aprobada 
por todos los asistentes por unanimidad. 

Para constancia suscriben todos los asistentes.    

Víctor 
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Se otorgó an- 
te mi, y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de cesión de participaciones 
que otorga el señor Víctor Manuel Flores Andino en favor del 
señor Milton Efraim Pumisacho, sellada y firmada, en Quito, 
a diecisiete de noviembre de dos mil cinco.-- 

Dr. Sebastián Valdiviesá Cueva 
Notario Vigesimocualto 

Quito 
  

  
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " TELTEAM TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. ", de 

fecha cínco de Marzo del dos mil cuatro, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de fecha diez 

y siete de Noviembre del dos mil cinco. En Quito, a catorce de 

Diciembre del dos mil cinco. 

   



  

DEL CANTON QUITO 

. 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 856 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Abril del dos mil cuatro, a fs 711, tomo 135, correspondiente a la 

constitución de la compañia “FELTEAM TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisdis de Diciembre de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.-        

,. DR. RAÚL GAYBO 
REGISTRADOR Mi 
DE CANTÓN QUIT 

Ng 

 


